
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

'PROGRAMA SOCIAL"

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica, viene
a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente fundamentado:

NOMBRE

OBJETIVO GENERAL

FECHA DE REALIZACIÓN

"APOYO OFICINA ASISTENCIA SOCIAL Y CONTINGENCIA
2015"

Proporcionar atención a las necesidades de los usuarios que
asisten al departamento de asistencia social y contingencia, a través
de la intervención directa e indirecta, procurando otorgar las
condiciones básicas necesarias que permitan mejorar su calidad de
vida.
Enero a julio de 2015.

DETALLE DE GASTOS
Imputación Presupuestaria

Difusiónw Publicidad

Imputación PresupuestarlaCertificado de Dispnibilidad N°

DECRETO N° •* °\J / CHIGUAYANTE

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 20.798 de fecha 06 de Diciembre de 2014, Ley de Presupuestos del
Sector Público para el año 2015; Decreto Alcaldicio N°2435 de fecha 16 de diciembre de 2014 y el Decreto
Alcaldicio N° 2559, de fecha 30 de Diciembre de 2014, que aprueban y popen en vigencia el Presupuesto
Municipal del año 2015, y en uso de las facultades que confiere los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1.-Apruébese el Programa Social, respaldado por los antecedentes adjuntos.
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